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Artículo 6

Las ratilicaciones formales del presente Convenio serán co
municadas para su registro al Director general de la Oficina
Internadonal del Trabajo.

Artículo 7

1. Este Convento obligará únicam~mte a aquellos Miembro.'
de la organiZación Internacional del Trabajo cuya.." ratifica
clones haya registrado el Director generaL

2. Entrará en vig'QI' doce meses despué...., de la fecha en que
las ratífiea.ctones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor
para cada Miembro doce mesesdeapués de la fecha en Que
haya sido registrada su ratit1cación.

Artículo 8

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrú
denunetarlo a la explractón de un· periodo de diez años, a par
tir de la. fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor.
mediante un acta comunicl\da,. para su registro. al Director ge
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no
s11I'ttrá efecto hasta un afio después de la fecha en que se haYfl
reglstrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que.
en el plazo de un. año después de la expiración del período de
diez años mencionado en el páITafo precedente, no haga USÜ

del derecho de dentlllcia previsto en este artículo quedará obli
gado durante un nuevo periodo de diez a.ñoa, y en lo sucesivo
podrá demmciar este Convenio a la expiración de cada perio
do de diez años en las condiciones previstas en este artículo

Artículo 9

1. El Director general de la Oficina Internacional (lel Tra
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización In
ternac-1onal del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, dt'
daraoiones y denuncias. le comlU1iquen lo...;; Miembros de la Or
ganización.

2. Al not1ficar a los Miembros de la OrganiZ~ión el regis
tro de la segunda ratiftea.cián que le haya. sido comunicada, el
Director general llamará la atención de los Miembros de la
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente
Convenio.

Art{cUlo 10

El· Director general de la ~'C1na Internacional del Trabajo
comunicará al secreta.r1o gede lu Naciones Unidas, a
los efectos del registro y de c . idad con .el artículo 102 de
la Carta de las N&Cionea Uhidaa. .una información completa
s.obre todas las rat1tic&Cionea. deol*eiones y a.ctu de denuncia
que haya regls-trado de acuerdo CQt1 los artículos. precedentes.

Artfculo 11

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de AdminiBtra-
ción de: la Ofie1na Internacional del Trabajo presentará a la
Conferencia lUla memoria IObre la aplicación del Convenio, y
cOllllder&ré. la conWl1lenéia de lnc1ulr en el orden del día de
la Conferencia 1& cuestión de BU revisión total o parcial.

Artfculo 12

l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo conve
nio que implique lEla. revisión total o parc1al del presente, y
a menos que el nuevo conveniooontenga disposiciones en con
trario:

a) La ratificación por un Miembro del nuevo convenio revi
sor implicará. tpso jure, la denuncia mm.ediata de este Conv~

nlo, no obotante. las dísposlclones contenidas en el articulo 8.
siempre que el nuevo convenio revisor haya. entrado en vigor;

b) A pa<tlr de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto
a la ratificación por los Miembros.·

2. Este C<mvenio continuarA en vigor. en todo caso, en su
forma. y conten.1do actuales, para. los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el convenio 1'e'VisO'r.

Articulo 13

Las versiones inglesa y fran-eesa del texto de este Convenio
son igualmente auténticas.

Por tanto, habiendo visto y examinado los trece articu~

los que integran dicho Convenio, o1<:la la Comisión de Tratados
de las Cortes Espaüolas, en cumplimíento de lo prevenido en
el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y rat1fi
cal' cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer
que se cumpla y obsel'Ve puntualmente en todas sus partes, a
cuyo fin. para su mayor validación y firrner,a, mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente
sellado \ refrendado por el infrascrito Ministro de Asl.A"'Iltos Ex·
t-eriores.

Dado en )"·'!adrid a veintiséis de octubre de mil novecientos.
~f':-;f:'nL<1 y sid\"'.

F'RANOI8CO FRANCO

El Mini,;tro de Asuntoi; Exteriores.
FFB.NANDO IVIARTA CASTrELLA y MAIZ

El deposito del Instrumento de Ratificación por España se
verificó en Ginebra el 6 de noviembre de 1967. entrando en vigor
para Espaüa el día 6 de noviembre de 1968.

Países que ha.n l'atíficado el presente Convenio hasta 1 de
enero de 1967:

Checoslovaqlda, China, Chipre Hungna, Méjico, .Suiza, Tai
Umdia, Tnnecia, Uganda. Zambia .v República Malgache.

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrill, 18 de noviembre de 1968.-·El Embajador Seereta

rio i{e1H~raj permanentt'. Germán Burdel.

PRESIDENCIA DEL GOBJERNO

lNSTRUCCION paTa el prtYyecto y la ejecución
de obras de hormigón en masa o armado (conti·
/luacúm),

Art. 57 SOPORTES COMPUESTOS.

Se definen como compuestos los soportes de hormigón cuya
armadura está fundamentalmente constituída. por perfiles m~
túlicos. El proyecto y ejecución de estos soportes deberá ajus
tarse a las norma~ generales de buena práctica que a conti~

tluaCÍón se indican:

a) El hormigón empleado poseerá una resistencia caracte
ristIca no inferior a 180 kg'cm2

b) La sección de acero en perfiles no superará al 20 por
100 de la sección total del sO()orte.

C.l Se dispondrá un mínimo de cuatro redondos longitudi·
nales. uno en cada esquina del soporte. y un cOnjlUlto de cer
cos o estribos sujetos a ellos. cuyos diámetros, separaciones y
recubrimientos deben])) cumplir las mismas condiciones exigi
das en el caso de soportes ordinarios,

d) Los perfíies se dispondran de modo que entre ellos y
loscerco$ o estribos resulte una distancia libre no inferior a
5 cm

el Si en tul mIsmo· soporte se disponen dos o más Perfi
les, se colocarán de forma que queden separados entre si 5 cm.
por 10 menos, y se arriostrarán unos con otros mediante pre-
sillas u otros elementoo de conexión colocados en las secciones
extremas y en cuantas seccione8 intet'medíaa resulte necesario.

n Cuando los perfiles empleados sean de sección hueca, o
se agrupen formando moa sección de este tipo, deberán relle
lJarse de hormigón convenientemente compactado.

La comprobación de compresión simple en soportes com
puestos se et"ectuará mediante la relaeión:

qUe es la misma utilizada en el caso de soportes ordinarios
(véase apartado :i4-.2 de esta InstrucciónJ, a la que se afiade
un tercer sumando igual al producto de la sección total de los
perfiles, A'p por la resistencia de C'd,lculo en compresión U"",'r/' del
acero de dichos perfiles. Por otra parte, al calcular el área B t
de la sección total de hormigón deberá descontarse el área
correspondiente a la sección transversal de los perfiles.

La comprobación de pandeo se realizará de acuerdo con e!
articulo 42 de esta Instrucción.
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Art. 5 ....' CF..MEN'fO.

Materiales

CAlPITtlLO rr

5.1. Cementos utilizables.-De acuerdo con 10 establecido en
el articulado, los tipos. clases y categorías de los cementos utili
zables sin necesidad de justificación especial son los que se
indican en el siguiente cuadro:

P=250
P=360
P =450

:wo
350
400

CateaorIa Dea1gnac1ónClase

portland normal

TIPO

portlano

4." Pliego de prescripciones técníca3 particulares.-Cuando
el proceso de ejecución de la obra reqUiera COI1d1ciones especia-
les. éstas deberán detallarse al máXimo, indicándose entre ellas:

- disposición y proyecto de cttnbras y encofrados, cuando
no sean los usuales:

-- proceso de desencofrado y descimbramiento:
~~ díspositivos de sujeción de las armaduras a los enco

frados;
~ proceso de hormigonado. con especial referencia a las

juntas (de retracción, de honnigonado, etc.).

El pliego de presctipciones técnicas particulares podrá reco
mendar, cuando 10 estIme oportuno. que en lugar adeouado d.e
la obra se coloque una placa que indique el valor máximo de la
sobrecarga para la cual se propone la utilizac1ón de la estruc
tura. Dicho valor será el de la sobrecarga característica adop
tada en los cálculos tvéase apartado 28.1 de esta Instrucción)
para disponer de un margen que cubra la dispersión que nece·
s&riamente habrá de presentarse en la realidad. La colocación
de la citada placa puede resultar oportuna en obras de utili
zación pública (puentes. ciertas oficinas, etc.) en las que con
venga llamar la atenC1ón de los usuarios sobre la magnitud de
las sobrecargas, de forma análoga a como se haee en ascenso
res, por ejemplo.

4.5. PresupuestO.-EI incluir por .separado y con sus precios
independientes el hormigón, el acero, el encofrado, las excava·
ciones y las cimbras permite darse cuenta de la importancia
relativa del costo de cada uno de eStos elementos. y sobre todo
permite valorar justamente cualqtúer modificación que pueda
introducirse después en los volúmenes de las distintas unidades
de obra.

4.6. Modijicaciones.-Siempre que se haga una modificación
sobre un plano debera estamparse la mención ANULADO en
las copias anteriores. anotando en el plano rectificado la fecha
de su expedición y la referencia al plano.

Se conservará una copia. al menos. de cada uno de los suce
sivos planos. pero en obra; para evitar confusiones se .retirarán
o, mejor aún, se destruirán las copias afectadas por la modifl·
cactÓll. y que quedan sustituídas por los planos rect1f1cados.

4.7. Anteproyectos

PARTE II
COMENTARJ:OS

CAPITULO PRIMERO

En el anejo 1 se incluye la notación adoptada y las normas
generales que deben observarse cuando resulte preciso utilizar
algún símbolo adicional.

Art. 3.<) DEFINICIONES.

Art. 4.Q DoCUMENTOs DEL PROYECTO.

4.1. Gen.eralidluLes.

4.2. M emorta.-Si 10 considera oportuno. el proyectista indi
cará en la .Memoria el criterio técnico con arreglo al cual po
<irán redactarse las cláusulas de la licitación o del contrato
relativas al establec1mJento de premios y sanciones durante la
ejecución de la obra. Dicho crlterio. en general, se apoyará en
los resultados de los ensayos de control (véase apartado 23.4
de esta Instrucción).

Es absolutamente preciso que los cálculos estén claramente
expuestos y ordenados para hacer posible su confrontación y
revisión. Si no se dispone de una máquIna de escribir que con
tenga los signos necesarios, es preferible, para evitar confusio
nes, .presentar el anejo de cálculo escrtto a mano, con letra
clara.

4.3. Planos.--"Las prescripciones incluídas acerca de la UIÚ
dad en que deben expresarse las cotas tienden a facilitar la
rápida comprensión de 'los planos, asl como a simplificar el
trabajo de del1neación, ya que penniten prescindir de las indi
caciones m., cm., etc. De una vez para todas se sabe. sin nece
sidad de especificarlo en cada plano, que todos los números que
en él aparecen expresan metros. a excepción de los escritos
ironedi.atamente detrás del signo 0. qUe expresan milímetros.

De acuerdo con lo anterior, cuando se trata de acotar el
diámetro de un elemento circular de gran tamaño (un pozo,
por ejemplo) no conviene utilizar el signo 0, porque ello obli
garía a dar la magnitud correspondiente en milímetros. resul~

tando un número demasiado grande. Es preferible en ese caso
sustitUirlo por la letra d, qUe también significa diámetro, con
objeto de poder dar la magnitud en metros.

Por otra parte, es claro que cuando se deba acotar un nú
mero exacto de metros deberá escribirse, de acuerdo con lo
prescrito en el apartado que se comenta, la cifra correspondien
te seguida de coma. y dos ceros.

A continuación se iI\pluye un ejemplo indicativo de cómo
debe disponerse el cuadro de características resistentes de los
materiales. Para designar los redondos de acero de alta adhe
rencia se utiliza con dicho cuadro el símbolo P', considerado
como el más adecuado.

Introducción

Articulo 1.0 CAMPO DE APLICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN.

El efecto perjudicial de las altas temperaturas es, en gene~

ralo más acusado en ambíentes secos que en ambientes húme
dos. El valor límite de setenta grados centigrados establecido
por la Instrucción resulta en todos los casos suficientemente
seguro.

Si la temperatura excede de dicho limite. se deberá recurrir
a textos especializados y adoptar las medidas oportunas.

Art. 2." NOTACIÓN y UNIDADES.

CJaracteristlca.s de los ma.teriales

portland resistente a
las aguas selenítosa.s

PAS=250
PAS'= 360

en cimientos
Hormigón portland siderúrgico 250

:¡ro
PS = 250
PS =350

en vigas y sopOrtes ¡r'bk = 300 kg/cm~

SF= 250

PHA=250
PHA =3fiO

250
350

250

portland horno alto

siderúrgico sobresul·
[atado

siderúrgico
= 2.400 k.g/cm~ordinario

1
_0 1'"1-----, ,------

alta adherencia s;:r tr" = 4.200 kg/cm2Acero

malla electrosol·
dada .:r." = 5.000 kg/cm~

puzoIánico puzolánico 250
:¡ro

PUZ=250
PUZ = 3fiO
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Dentro de los indicados, el pliego vigente u) también reeoge
eortglotnerantes con cB11LCterí8t1cas esPec1a1es. Estas son:

a) en. los cementos tipo portland. el color: los cementos
blancos (designación PB seguida del número correspondiente
.. la categoría) y los coloreados;

b) en todos los tipos de cemento, al bajo contenido en álcar
lis (-designación adicional SA);

c) m todos los tipos de cemento. el :bajo calor de htdrataA

ClÓ1l (designadón adicional OC).

Los cementos de categotía inferior a la. 250, especialmente
idóneos para ciertas finalitbu1es ajenas al campo de esta InS
trucción, poseen unas caracterlaticas físico-mecánicas que, unl~

das li que su estabilida.d de volumen no está garantizada por
el pliego. no llegan a ofrecer las garantías minímaa nece6arías
para que sea confiable su empleo en obres ¡je hormigón, es.pe
~almente por lo que re5pecta a sus condiciones de resistencia
y durab1l1dad.

En el anejo 3 de esta Instrucción se 1:ncluyen algunas reco
mendaciones relativas al empleo de los distintoa tipos de con
glomerantes_

5,2. Suministro 11 almacenamtenro.-Aun en los casos en
que las condiciones de conservación sean excelentes, tm periodo
de aln1acenamIento prolonga<tb suele originar cafdas de resis
tencia en el cemento. asf como un aumento del tiempo de fra
gua<io; de ahi los ensayos que se prescriben.

Si los resultados del ensayo de fraguado son compatibles con
las condiciones particulares de la obra (10 que puede no ocurrir
si son de temer hel8ldas. por ejemplo). pódrá seguir utiliZándose
el cemento con tal de que sea posible compensat su calda. de
resistencIa con una dosificación más rica. de COnglomérante en
el hormigón Este aumento de dosificación. no obSta.nte, vendrá
limitado por la cifra máxima de 400 k:g/m' prescrita con carácM

ter general en el articulo 14 de esta Instrucción. o eventual
mente por otra más estricta que pueda figurar en el pliego de
presctípciones técn1ca.s particulares.,

Para establecer la nueva dOSUlcación, resultan muy útiles los
resultad,os de los ensayos de, resistencia prescritos. ya que. en
general el porcentaje de caída de resiStencia del ceti:lento a
veintiocho días es, aproxi.madamertte. el tnistno que a siete días,

De esta manera podrá consegUirse, en muchos casos, que
Ja resistencia del hormigón continúe siendo adecuada; lo cual
constituye. en definitiva. el elemento de juicio determinante
para dar o no validez al empleo del cemento en cuestión,

Art, 6." AGUA.

Resulta más perjudicial para el hormigón utilizar aguas no
adecuadas en su curado que en su amasado, POr ello puede
usarse el agua de mar para amasar hormigones no armados
-a coSta de una disrtlit1üei6h de la resistencia-o pero no es
aconsejable emplearla como tigua de curado.

El'E'etivamente. I1arece comptljbado que la utlllzac16n del agua
de mar reduce la resistencia del hormigón (en un 15 por 100,
aproxímadamente) Por ello su empleo debe condicionarse no
sólo a que sean o no admisibles las iháhc1i.aS y eflOtesetmcias que
habitualmente origina su uso, sino tantbién a que el hormigÓp.
con ella fabricatlo cumpla las características resistentes· exigidas,

Por otro lado, conviene analizar sistemáticamente estas aguas
para comprobar qUe no aumenta su salinidad o demás impure
zas a lo largo del tiempo (como suele suceder. por ejemplo,
cuando el abastecimiento proviene de pozos),

La 11m1tMión del contenido máximo de cloruros expresados
en ión cloro es una medida preventiva contra posibles acciones
corrosivas sobre las armaduras. que pueden producír mermas
en la seectótt de éstas, fisutaeiortM y disminución de adherencia
Cuando se trate de hormigón en masa, por tanto. el límite
establecido puede ampliarse, elevándolo del orden de t,res o
cuatro veces

Con cementos portland de lB. cIare PAS resistentes a los
agresivos selenitosos, el límite máximo para el contenido del ion
sulfa.to pUede elevarse a cinco gramos por litro (5,000 p, p, m.),

En las sustancias organicas solubles en éter quedan incluidos
no sólo los aceites y las gras" de cualquier origen, sino tamM

bién otras sustancias que puedan afectar desfavorablemente al
fraguado y/o en<lurecimiento hklráulicos.

En obras ubicadas en ambientes muy secos, que favorecen la
posible presencia de fenómalos exuansivt>s de cristalización,
tesulta recomendable restringir aún más la litnitación relativa
a sustancIas ~'Olubles.

(I) APt'Qbado pOr Orden de la PresiqellC1a del Gobierno de
9 de abril de 1964, publicada en el «Boletín Oficial del EStado»
awnero 109. de 6 de mayo de 1964.

Art. 7:' ARIDOS.

'1,1. G·eneralidades,-Entre los ensayos que se pueden realíM

zar con los áridos, hay algunos de interés"general; por ejemplo.
el utílízado para determinar el contenido en materia orgánica,
ya que é..'>ta es siempre perjudicial para el fraguado v endureM

cimiento del hormigón
En otros ensayos, el resultado es verdaderamente interesante

sólo en un cierto número de casos, ya que su finalidad consiste
en dar un tndice del comportamiento del material en. circuns
tancias que. a pesar de ser relativamente frecuentes, no son
comunes a todas las obras. Esto ocún'e con la determinacMi1
de la pérdIda de peso en solución de sulfato sódIco o magné
sico, cuyo principal objeto es cono~~r la resistencia, frente a
la helada, del árido emple-ado en el hormIgón.

Por último. hay pruebas de árIdos qUe son específicas de
un reducído número de obras; como el ensayo de desgaste en
la máquina de ({Los Angeles», que sólo se realiza prácticamente
en construcciones sometidas a efectos de abrasión. como los
pavimentos de carretera.

De los tres grupos de ensayos citados, los apartados 7.3 y 7.4
de (~sta Ins;:,rucción recogen solamente los del primero más el
{l? heladicidad. correspondiente al segundo. No siendo este últi
mo ensayo de interés general, su obligatoriedad se deja. como
es lógico, a criterio del pliego de prescripciones téenicas particu
lare:'>, el eual podrá exigir a<1emás, a la vista de las circunstan
c1ás qUe concurran en la obra de que Re trate, la realización
de los l?-nsayos tH:iicionales que considere oportunos.

7.2. Limitación de tamaño.-Lás piezas de ejecución muy
cuidada (caso de prefabrlcaci6il en taller) y aquellos elementos
en los que el efecto pared del encofrado sea reduet(Jo (forjados
que se encofran por una sola cahU, constltuyen dos ejemplos
de casos en los que el limite b) puedt' elevarse al tercio del
espesor de la pi€zQ.

7.3, Arena.--Hespecto a lOS ensayos prescritos para la are
na véanse las ideas generales exPuestas anteriormente en el
comentario al apartado 7.1.

7.4. GraDu.-·--EI empleo de aridos gruesos con formas inade
cUl:\:da:.- dificulta extraordinariamente la obtención de buenas
resistencias .v, en todo CRSO, eXige una do&s excesiva de cemen
to. Por esta razón, es decir. para evitar la presencia de áridos
laminares y aei-cular-es en una pto-porcibn e1t:Cetn-va, se limita
inferiormente el üoef1Cíente de forIt1a de la grava. El valor limi
w establecido no es muy exigente. por lo que 8610 aqUellOS ári
dos que tienen gran cantidad de grano!! de forma ina.decuada
tendrán un coeficIente Inferior a 0,15 y obligaráh, por tanto,
a recurrir a los ensayos previos qUe para este caso se prescri
ben, Tales ensayOB consisten en la fabrIcación de probetae de
hormigón con objeto de comprobar si es o no admisible lá dosis
de cemento que eSOS áridos necesitan para que el hormigón CO
rrespondiente alcance las cualidades exigidas.

Respecto a Jos demás ensayos prescritos tiara la grava. véan
se laR ideas generales expUestM anteriormente en el comentarlo
al apartado 7.1

Art.. 8.° PRODUCTOS DE ADICIÓN,

Como norma general. se recoihienda utíllzar tan sólo aque
llas adiciones cuyas características (1 especlal!nente sU com
pottanüento al empleaflaseh hts propbrciones previstaS) vengan
garantizadas por el fabricante. No obstante. debe tenerse en
cuenta qUe el comportamIento de los prodUctos de adición VRM

ría con las condicione5 part.iculares de cada obra: tipo y dosl
ÍÍcaCÍón de cemento. naturale7.R de los áridos, etc. Por ello es
imprescindible la realización de ensayos previos en todos y
cada uno de los casos,

El empleo de cloruro cálcico como acelerante suele ser be
neficioso cuando se trata de hormigón en masa y se utiliza el
producto en las debidas proporciones (del orden del 1,5 al 2
por 100 del peso del conglottlerante). pero no puede decirse lo
mismo en el caso de hormigones armados, en los que su presen
cia provoca a veces y favorece siempre fenómenos más o menos
retardados de corrosión de armaduras (véase el apartado 22.3
de psta Instrucción y su comentario correspon<liente), Por esta
razón. si su empleo resulta necesario, eS fUndamental la. con~

imIta de textos especializados en el tema.

Art, 9." ARMADOR,\S.

9.1. GeneralidadeS.·-Ei. limite elástico aparente corresponde,
en general, al ca..<;o de aceros de dureza natural y coincide con
la tensión que produce el escal6n de relajamiento, El limite
elástico convencional 00 uUliza cuando el anterior no está bien
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definido, como ocurre con los aceros endurecidos por deforma
ción en frio, y coincide con la tensión que produce una defor
mación remanente del 0,2 por 100. En general, Se designa por
o'" a cualquiera de ambos límites elásticos, y sólo cuando inte
resa distinguir el tipo de acero se designa por 0-" al plimero y
por U' 0,2 al segundo.

En general, las barras lisas de acero ordinario son recomen
dables para aquellos casos en los que se necesita poder realizar
fácilmente las operaciunes de doblado (estribos, armadw'ag e11
espera, etc.) o en los que se precIsan redondos de superficie lisa
(pasadores en juntas de pavimentos de hormigón, por ejemplo).
Por el contrario. cuando se desea una resistencia elevada y/o
una buena adherencia con el hormIgón, es siempre aconsejable
el (,mpleo de barras Oc acero especial.

En cuanto a las mallas electrosoldadas, su empleo suele ser
apnlpia.do en elementos superficiales (losas, láminas, etc.).

I,d. determinación de las eventuales mennas de secciones de
una bana debe realizarse después de limpiarla cuidadosamente
para t.'lintinar las posibles escamas de laminaci6n y el óxido no
adherido firmernent,e.

De un modo general se recomienda utilizaren obra el menor
llÚUlt'TO posible de dbmetros distintos y que estos diámetros
se diferencien al máximo entre sí.

9.2. Acero oraínario.-El acero tipo A 37 en cualquiera de
sus calidades <a, b, c. d). tal y como se define en la norma
UNE 36080, posee las caracteristicas cuya garantia se exige al
fabricante en el apartado 9.2.

Los diámetros que componen la serie recomendada en el
apartado 9.2 tienen la ventaja de que pueden düerertciarse
unos de otros a' simple vista. Además, la sección de cada uno
de esos redondos equivale aproximadaroente a la suma de las
secciones de los dos redondos inmediatamente precedentes, lo
que facilita las distintas combinaciones de empleo. Por otra
parte, la utilización de esta misma serie está recomendada ac~

tl1almente en toda Europa.

9.3. Barras de alta adherenci.a.~Enel ensayo de tracción de
barras pertenecientes a manas electrosoldadas. la probeta debe
incluir, al menos. un cruce de barra transversal, con objeto de
comprobar que el proceso de soldadura no ha perturbadQ la
resistencia de la bartll.

Seria conveniente que los fabncantes de aceroi': especiales
garantizasen no sólo un valor mínimo, sino también un valor
máximo de la carga de rotura, como índice de regularidad de
fabricación. As! ocurre con el acero ordinario.

Por otra parte, sena de gran interés que dichos faoricall
tes facilitasen unas fichas de datos, lo más ajustadas posible
a las indicaciones que a continuación se incluyen, con las ca
ractetlsticrts torrespondientes a· los aceros de su fabricación.

El ensayo prescrito de adhe:-encía podrá sustituirse por otro
que proporcione valores comparativos y qÚe esté conveniente
mente Justificado.

Art. 10. HORMIGONES.

siendo P la carga de rQtura, d el dIámetro de la probeta y 1 su
longitud

ObservacJones

rabia en la que se indiquen los val<r
res minimos de la carga de rotura.,
1"1 limite elástico, el alargamiento de
rotura y el diámetro del mandril
para el ensayo de plegado

d.e Establecidas ml'd1ante ensayos conve
nientes.

Los que se deseen, dadO:i a título ín~

dicativo.
de Lns oportunas a juicio del fabricante,

con especial referencia a las de d<>-

¡ blado. anclaje y t'lllpalmes por so
lapn o soldadunt.

- Característ.icas
mecánicas

Oaracterísticas

Recomendaciollf'S
empleo

Características
adherencia

Otros datos

p
1,"1.>:' ensayo bra..<ti1e-ño = 2 ----

!T' d·l

10.1. Resistencia del hormigón a compresián.-Para deílnir
un hormigón no basta con fijar sus componentes y la dos1flw
cac1ón de los mismos. Ta1ílbién influye notablemente en las
cualidades de ese hormigón un factor que es varhlble co"q cada
obra: la caltdad de ejecución. .

Dicho factor se refleja en la mayor o menor uniformidad
del material hormigón que se va obteniendo en la obra. Para
tenerlo en cuenta se ha establecido el concepto de resistencia
característica que mide a la Vez la resistencia del hormigón y
el grado de confianza de la misma,

La definIción adoptada corresponde aproximadamente a un
grado de confianza del 9;5 por 100; es decir, que existe lUla
probabilidad. del 5 por 100 de que el hormlgón (SUpuesto repre
sentado por una serie de probetas cuyas targas de rotura se
diStribuyen según una ley est&d1stica normal1 rompa con una
tensión Inferior a su resistencia caracterlstica. Dicha de1lnlc1án
no es más que una ·simplificación práttica de la expresión Jilat~

mátíca siguiente <le cálculo más comp-licaQo:

donde .T' hm es la resistencia media y " es el coeficiente de dl~

persión (desviación cuadrática media relativa) arrojada por los
ensayos.

En el último pan'afo del apartado que se comenta se pres
cribe la fabricación y conservación de probetas precÚiamente
en obra y no en laboratorio. La resistencia característica, pues.
mi<ie la resistencia en compresión de un hormigón en obra
(véase apartadQ 23.3 de esta Instrucción), y basta dar su valor
para que dicho hormigón quede definido. La resÚitencla carRe
teristica {T'bk es la que ~;irve de base para los cálCUlos (véase
articulo 26 de esta InstrucclólÜ, en sUStitución de la- resistencia
media ,yILm' que es menos expresiva y confiable que aqtiélla.

En la deflnición de rt'Sistellcia característica queda penada
la dispersión de resultados. tanto más cuanto más próximas
al limite mínimo establecido rean las tensiones de rotura de
la:; probetas.

I
Así. por ejemplo. con márgenes de muy pocos kg¡Cln:¡ la des

\'iación exigida. es prácticamente nula. En otro caso, aun 1'001
I piendo todas las probetas con tensiones iguales o superiores al

límite establecido, la resistencia característica puede quedar
por debajo de dicho límite, definiendo, por lo tanto, un hor
migón rechazable.

10.2. Resistenci-a del hormigón a tracC"ión.-La determina
ciÓll ae la resistencia a t,racción puede hacerse mediante uno
de los dos ensayos- que< en líneas generales. se describen a
continuación:

Al Ensayo brasileño .~obre probetas de 15 x 30 cm. y vein~

tiocho días de edad.-EI ensayo se realiza según la disposición
de la figura con lo que se produce la rotura por hendimiento.
La resistencia a tracción viene dada por:

ObservacIones
-----

En el comentario al apartado 4.3 esta
Instrucción recomienda reservar el
símbolo 0 para el acero especial en
general, cualquiera qUe sea el tipo
comercIal a qUe corresponda. Por
tanto, deberá elegirse un símbolo
dístinto del yr

Longitudes de las barras, diámetro de
los rQllos, etc.

De dureza natural, endurecido por de
formacllÍ-n en frio. etc.

Breve descripción, con dibujo.
Tabla de diámetros nominales y sec

ciones nominales, incluyendo e1 peso
por metro.

Designación comer
cial y marca de fá
brica:

Símbolo para su de
signación

Características

Fabricante :

Condiciones tecnlcas
de sliministro

Naturaleza

Características gaw

rantizadas;

- Aspecto exterior
- Caraoterísticas

geométricas
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CUADRO 1

CUADRO II

Ensayos de compresión sobre probetas de distinto tiPO
y la misma edad

Si no se dispone más que de resultados de ensayos a vein·
tiocho días de edad se podrá, a falta de datos experimentales
reales correspondientes al hormigón ..de que se trate, admitir
como valores de la relación entre la resistencia a j días de edad
y la resistencia a veintiocho dias de edad, los dados a titulo
indicativo en los cuadros siguientes:

1,00
0,97
1,05
0,00
0,00
0,83
0.00
UJ5
1,06

0,94 a 1,00
1,00 a 1,10
0,70 a 0,00
O.7Q a 0,90
0,75 a 0,00
O,SO a 1,00
0.90 a 1,2(}
0.90 a 1,20

I Coeficiente de conversión
a la probeta cllindrica

Dim(~r:ri.~~nes 1 d_e_'5._:~~~ _

Limites Valores
de variación medica

~-=-~I
10 X 20
25 X 50
10
15
20
:ro
15 X 15 X 45
Wx20xOO

Tipo
de probeta

(supuesta con
caras

refrentadas)

Cilindro
CH1ndro
Cilindro
Cubo
Cubo
Cubo
Cubo
Prisma
Prisma

FIGURA 10.2

Mu
(Tbr (fiexotraeción) = 6--

a'

B) Ensayo de flexotracc1ón, sobre probetas prismáticas de
aecclón cuadrada y veintiocho días de edad.-La,s probetas de
lado a y longitud total 5a se ensayan a neXión con una dis·
tancia entre apoyos de 4a y descansando sobre una de las dos
caras que, durante el hormIgonado, estaban situadas lateral·
mente. La resistencia a flexotraccl6n viene dada por:

Resistencias a compresión sobre probetas del mismo tipo

Resistencias a tracción sobre probetas del mismo tipo

CUADRO III

sIendo Mu el momento de rotura..

A falta. de datos experimentales, puede admitirse que la rela
ción entre la resistencia a traoc1ón (ensayo A) y la resistencia
a flexotrace1ón {ensayo Slve,ria entre 0.46 y 0.60. Para pro
betas pr1smáticas cte lado inferior a doce oentúnetr08 es acon
seJable adoptar el valor 0,60.

La lnt'luencia de las distintas variables que habitualmente
intervienen en los ensayos es particularmente importante en
el caso de los dos mencionados. Por ello si se desea que los
resultados sean realmente representativoS,. los ensayos habrán
dp reallzarse en laboratorio y de acuerdo con métodos que se
hayan definido previ8;plente con todo detalle. Tales métodos
deberán ajustarse, por supuesto, a las lineas generales ante-
riormente c1tadas.

Por el contrario. si lo único que se desea., como orientación.
son valores aproxima-dos. es cómodo recurrir al ensayo de neo
xotraeclón realizado en obra. cuidando de manér"a especial que
las condiciones de curado sean las mismas para todas las pro
betas.

51 no se diSpone de resultados de ensayos en tracción, podrá
deduclnle la reo1stencia a tracción en función de la <le com
presión. m.ed1snte la fórmula dada en el apartado 26.1 de esta
In8mrectón:

I
Ed.ad del hormigón

en dias «............. 3

Hormigones de endu
recimiento normal... 0,40

Hormigones de endu·
recimiento rápido. 0.55

Edad del hormigón
en días 3

Hormigones de endu-
recimiento normal. 0,40

0,65

0,75

7

0,70

28

1,00

1,00

28

1.00

00

1,20

1,15

00

1,05

1,36

1,20

1,10

Gñr = 0,57 \t (U'bl')!

donde O"br es la resistencia a tracción, expresada en kilcmll , y
u'br es la reslstenc1a a compres1án en probeta cilindrica de
15 x 30, a veintiocho días. expresada en kg/cm2•

En el caso de que sea. 2OO~O"br~500 kg/cmll, puede utlllzarse
la fórmula aproximada del comentarlo al apartado 26.1:

o-'br
tTbr =7 + 6--

100

en la que Ubr Y U'br deben expresarse en kglcm2•

10.3, Coeficientes de conversíón.----.Para un hormigón dado,
llnieamente la realización de ensayos comparativos, periódica,.
mente repetld06 a lo largo de 1& construcciÓll. permitiría deter·
minar los coe1identes de conversión apl1cables a los resultados
de los ensayos efectuados RObre probetas diferentes de las cilin
<!ricas de 15 x SO para obtener valores comparables a los obre..
nidos con estas últimas.

A falta. de tales ensayos y a titulo indicativo. el cuadro
s1gu1ente proporciona una idea aprox1mBdll de los coeficlen'te6
de paso aplicables en cada caso:

10,4. Valor mínimo de la rcsistencia.-Todo hormigón en
masa es una mezcla de agua, áridos y un cong1omerante. ¡'ero
no toda mezcla de esos componentes puede considerarse. a 108
efectos de esta [nstrucclón, como un hormigón en masa. Para
ello ha de poseer una cierta resistencia miníma. por debajo
de la cual no cabe hablar de material horm1gón, Bino de un
conglomerado artificial sin denominación especifica. La cifra
límite de 60 Itg/cm2 es lo suficientemente baja para que pue
da ser obtenida en todos los casos. siempre que se útllice un
mínimo de 150 kg. de cemento por metro cúbico de hormigón,
tal como se prescribe en el articulo 14 de esta Instrucción.

Respecto al hormigón armado. la cifra limite es lógicamen
te maa alta, pues la presencia de armaduras plantea proble
mas especificas (corrosión, concentración de esfuerzos en codos
y anclajes, etc.>.

10.5. Docilidad del hormigón.-A medida que aumenta la
proporción de agua de amasado en un horm1gón decrece, como
es sabido, su resistencia. en tanto que aumenta. el valor de su
retracción y. por consIguiente. el peligro de que se fisure por
esa causa. Este último fenómeno, que se acentúa con la utili
zación de cementos de elevada finura de molido. es muy seu·
sado en el caso de hormigones de consi'Stencla fluida, por lo
que la Instrucción prohibe su empleo.

Inversamente. los hormigones cuya consistencia varie entre
la seca y la plástica., compactados por vibrado. 80Il los más
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aconsejables, alcanzadose con ellos las mejores condiciones de
resistencia y compacidad.

En la puesta en obra de los hormigones fabricados con ce
mento siderúrgico sobresulfatado deben observarse precauciones
especiales. En estos casos no es conveniente emplear mezclas
secas para aseg'Urar la hidratación completa. del conglomeran
te. Debe preferirse el uso de mezclas plásticas. que pueden com
pactarse pOr vibrado si se desea. sin más precaución que la
de reducir el tiempo de vibrado para que no se produzca se
gregación.

Respecto a la determinacl0n de la consistencia. los procedi
mientos que se prescriben son simples y de muy fácil realiza-
ción. Actualmente cuando se trata de ensayar hormigones muy
secos se apunta la tendencia a utilizar aparatos en los que el
asentamiento de la masa fresca se provoca por vibrado.

10.6. Cualidades del hormigÓ'nen general.-Cónviene tener
presente que la resistencia a compresión. por s1 sola. es ya un
indice de las- demás cualidades propias del hormigón. Por ello
en muchas ocasiones basta con exigir una cierta resistencia
mínima para tener prácticamente garantizada la existencia.
en grado /Suficiente. de otra.& características que puedan inte
resar en el easo particular de que se trate.

No obstante, habrá casos en los que convendra exigir espe
cíficamente W1 mínimo relativo a una determinada cualidad
del hormigón: resistencia al desgaste en un pavimento. resis
tencia al hielo-deshielo en una obra de alta montaña. imper
meabilidad en un depósito de agua, etc. No es posible dar en
una Instrucción indicaciones generales a este respecto. Por eso
en el apartado 10.6 se remite al pliego de prescripciones técni
cas particula.res de cada obra. el cual deberá precisar en cada
caso, de acuerdo con lo prescrito en el apartado 4.4 de esta
Instrucción, el método de ensayo normalÍZado que debe em
plearse para la comprobación de la cualidad correspondiente.
afli como las Cifras limites admisibles en los resultado.'l.

CAPITULO III

Ejecución

Art. 11. CIMBRAS y ENCOFRADOS.

Conviene que el pllego de Prescripciones técnicas particula
res establezca IOb limites máXimos que pueden alcanzar los mo
vimientos de los encofrados. A titulo de orientación. pueden
fijarse los de cinco mílimetros para los movimientos locales y
la milésima de la luz para los de conjunto.

La presión estática ejercida por el hormigón Bobre el eneo·
frado aumenta. como es sabido. con la altura de la masa fres
ca contenida en el m1smo. Por otra parte. la aplicación del vi
brado para compactar el hormigón. asi como el empleo de flUi
diticantes. origina en los encofrados presiones adicionales. Por
todo ello, cuando la velocidad de hormigonado vaya a ser ele
vada, cuando se compacte por vibrado o cuando se utilicen flui
dificantes. será precIso cuidar especialmente la buena termina
ción. de los encofrados. así como adoptar las adecuadasprecau
ciones que garanticen su necesaria rigidez y reducir al minlmo
el número de sus juntas, reforzándolas convenientemente.

Cuando la luz de un elemento sobr1'!pase los seis metros.
se recomienda disponer el encofrado de manera que una vez
desencofrada y cargada la pieza ésta. presente una. ligera eonw
traflecha (del orden del milésImo de la luz) para conseguir
un aspecto agradable.

Art. 12. DoBLADO DE LAS ARMADURAS.

La velooidad con que se realice la operación de doblado debe
tener en cuenta el tiPO de acero y la temperatura ambiente.
A este efecto se recuerda que con bajas temperaturas pueden
producirse roturas frágiles por choque o doblada brusco.

La IUnitación impuesta en el articulo 12 que se comenta.
Para el radio interior de doblado de las barras. Proporciona
valores comparables a los indicados en otras instrucciones ex
tranjeras Y. según se ha podido comprobar experimentalmente.
resulta suficientemente· segura. en esp~ial s.i se respetan las
prescripciones relativas a distancias al paramento y a coloca.
dón de cercos en los codos. Aunque sea elemental. debe recor
darse tambIén a· este respecto la conveniencia de no doblar en
una misma sección de la pieza un número elevado de balTas,
con objeto de no crear una conCentración de tensiones en el
hormigón qUe pudiera llegar a ser peligrosa.

Cuando los dobleces se efectúen en zonas fuertemente so1iw

citadas, o si el proyectista desea hacerlos con radios menores
que los prescritos en el articulado, deberá estudIarse el valor mi-

1lÚno que se puede asignar a dichos radios sin que peligre la
zona de hormigón correspondiente al cambio de dirección de
la armadura. teniendo en cuenta que el efecto de las ,traccio
nes qUe tienden a desgarrar el hormigón suele ser más perju
dicial que el de las compresiones directamente originadas por
el codo. En estos casos es siempre necesario rodear con cercos
o estribos en las zona:; corre,,-pondientes a los codos las barras
dobladah.

Respecto al doblado de cerCOb o estribos, sobre todo si son
de acero especial se llama la atención sobre el riesgo que en
traña el realizar esa operación con radios pequeños. por la pa
sibilidad de que se produzca un principio de fisuración, vIsible
o no, con el consiguiente Peligro de futura corrosión para la
barra. Idéntico riesgo se corre al tratar de enderezar un codo.

Art. 13< COLOCACIÓN OE LAS ARMADURAS.

13.1. Generalidades.-Los caIzos y apoyos provisionales de
las armaduras en los encofrados deben ser de mortero u otro
material apropiado, desaconsejándose el empleo de la madera,
Tampoco es conveniente utilizar para estos fines elementos
metálicos si han de quedar vistos. pues podrían perjudicar la
durabilidad. de la obra o su buen aspecto.

Aun cuandó no exista peligro de confusión de barras. deben
evitarse.. en la medida de lo posible, el empleo simUltáneo, como
armaduras longitudinales, de aceros de características díferen
tes en una misma sección.

13.2. Distancia entre hurras.-I,os cruces de vigas sobre apo
yos constituyen un cRSO especial. en el qUe pueden disminuir
se las distancias mínimas indica,das en el apartado 13,2. siem
pre que la ejecución 8e'a particularmente cUidada; es decir.
siempre que se asegure un correcto hormigonado del nudo. de
manera que todas las barras queden perfectamente envueltas
por el hormigón

Para facilitar la puesta en obra. del hormigón, resulta ven
tajoso a Veces el adoptar las disposiciones previstas en los pun
tos C) y DL Tales disposiciones son aconsejables tan sólo con
hormigones de buena calidad. debiendo, además. asegurarse el
buen recubrimiento de las barras mediante un cuidadoso vibrá
do de la masa en las zonas de hormigón vecinas.

Es igualmente útil. a menudo. el aparear los estribos cuan·
do su número es muy grande. con objeto de facilitar el paso
del hormigón,

13.3. Distancias a lOB paramentos.-Como aclaración a las
prescripCiones sobre recubrimientos mínimos. a continuación
se incluye un croquis acotado. en el que se representa el caso
de un cruce de dos barras ortogonales y un estribo. en el su
puesto de pieza con paramentos protegidos.

i!:iIJ 1~1 tm ,,~

" rBh , 1,"" IV

P-=*-

1.. :'" "".
FlIUltA 1U

Por lo que respecta a los ambientes químicamente agresivas.
conviene recordar que las aguas muy puras, las sulfatadas y
las de mar, entre otras, poseen ese carácter en mayor o me-
nor grado. .

Debe- tenerse en cuenta que la. mejor protección para las
armadura.s es un hormigón de buena resistencia y compacidad.
Estas cualidades· juegan un papel mucho más importante que
el simple eSpesor del recubrimiento. por grande que éste sea.

Art. 14, DOSIFICACIÓN DEL HORlI-UGÓN.

La cantidad mínima necesaria de cemento por metro cúbico
de honnigón depende en particular del tamaño de los áridos,
debiendo ser más elevada a medida que disminuye dicho ta
maño.
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El peligro de empl'.;ar mezclas muy ricas en cemento reside
en los fuertes valores que en tales casos pueden alcanzar la
retracción y el calor de fraguado. No obstante, si se atiende
cuidadosamente a otros factores que también influyen en estos
fenómenos, tales como el tipo y categoría del cemento, la rela
ción agua/cemento, el proceso de curado, etc., es posible em
plear proporciones más elevadas de conglomerante. Por ello se
admite rebasar la cifra de 400 kg. en circunstancias especiales
en las que. como ocurre en ciertos casos de prefabricact6n, se
cuidan y controlan al máx1mo todos los detalles relativos a los
materiales, granulometrla, dosificación. ejecución y curado final.

A título puramente indicativo, en el anejo 4 se Incluyen
unos cuadros que dan con una cierta aproximación las propor
ciones qUe deben emplearse de los distintos componentes en
función del tipo Y categoría del cemento, de la clase y tamaño
del árido, de la consistencia deseada para la masa y de la re
sistencia característica que se pretende obtener_Tales cuadros
son aplicables en el caso de unas condiciones medias de ejecu
ción (véase comentario al apartado 23.2 de esta Instrucción).
Cuando se desee obtener una resistencia superior a la máxima
indicada en dichos cuadros, deberán mejorarse las condiciones
de ejecución.

ConViene señalar también que si bien en los cuaaros sólo
se consideran dos tamañob de áridos, grava y arena,. es siempre
recomendable utiliZar un mínimo de tres tamaños, especialmen
te si la grava disponible es muy gruesa o si se desea obtener
un hormigón de elevada resistencia.

Art. 15. FABRICACIÓN DEL HORMIGÓN

Para medir en volumen los áridos deben utilizarse recipien
tes de poca sección y mucha altma, con objeto de introducir
el mínimo error posible en las medidas.

Cuando la importancia de la obra lo permita se recomienda
emplear centrales automáticas dosiftcadoras por peso de todos
los materiales, con técnico espec1a.1izado a su frente, apoyado
en sus decisiones por un laboratorio. de obra que compruebe
todos los extremos con infiuencla sobre los resultados y calcule
las correcciones necesarias en cada caso, especialmente en lo
que se refiere a las variaciones de calidad del cemento em
pleado y a la cantidad de agua que contengan los áridos en el
momento de entrar en la hormigOnera.

Por razones de homogeneidad del honmgón resultante es
aconsejable verter los materiales dentro de la hormigonera en
el siguiente orden:

1.0 Una. parte de la dosis de agua (aproximadamente la
mitad).

2.0 El cemento y la arena simultáneamente. Si no es po-.
sible, se verterá una fracción del primero y después la ~racción

que proporcionalmente corresponda de la segunda, repItiendo la
operación hasta completar las cantidades previstas.

3.0 La grava. SI está dividida en dos o más fracciones de
berá seguirse con ellas unprooedimiento análogo al descrito
para el cemento y la arena.

4.0 El resto del agua de amasaao; a ser posible, no de una
vez, sino poco a poco, de la fonna que se parezca más a un
chorro continuo.

El tiempO que debe durar el amasado depende principal
mente de las caracterIsticas y capacidad de las hormigoneras
y de la consistencia del hormigón. Dicho tiempo puede redu
cirse a menos de un minuto si se utilizan hormigoneras espe
ciales en las que esté debidamente comprobado que su eficacia
de mezclado permite efectuar tal reducción. Por el contrarlo.
con las hormigoneras que corrientemente se emplean en las
obras, el minuto es el tiempo minimo admiSible, recomendán
dose aumentarlo, por lo que, se refiere al tamaño de l~ hom1Í
gonera, en tantas veces quince seg~d08 como fracClone~ de
400 litros de exceso sobre los 750, lItros tenga la capaCIdad
de la máquina utilizada.

Por otra parte conviene tener en cuenta que los hormigones
para Vibrar son los que más aumentan de resistencia con un
buen amasado, por lo qUe en estos casos puede ser interesante
incrementar el tiempo de batido hasta dos o tres minutos.

Por todo ello es en general recomendable que la capacidad
de producción del conjunto de las· hormigoneras existentes en
la obra resulte holgada con relac16n a la velocidad de hormi
gonado preyista. con el fin de que se pueda prolongar el tiempo
de amasado.

Art. 16. Pu1:sn. EN OBRA DEL HORMIGÓN.

16.1. Transporte 11 colocación.-Conviene que la duración del
transporte sea la menor posible, para evitar la disgregación de

la masa, aSl como los peligros de d.esecación y fraguado. Por
ello, como norma general, no debe transcurrir más de UIlB. hora
exltre la fabricación ,jel hormigón y ~u puesta en obra y COll1'"
pactación. Pero incluso este plazo resulta excesivo si no se
toman precauciones especiales cuando se emplean cementos de
fraguado rápido o cuando se trata de hormigones de baja rela
ción agua/cemento, tales como los destinados a una compacta
ción por víbrado.

La impulsión por bomba. ei empleo de camiones con cuba
rotatoria y otros proocdimientos especiales pueden suprimir al
gunos inconvenientes del transporte, pero no todos. Por tanto,
se recomienda que una vez en marcha el sistema elegido se
compruebe que efectivamente el hormigón llega al tajo en las
condiciones deseadas.

En cualquier caso, siempre que sea posible, las probetas de
control se fabricarán en el lugar de puesta en obra y no a la
salida de la hormigonera, con objeto de que al resultar afecta
das por las posibles variaciones ocasionadas por el transporte
sean verdaderamente representativas del hormigón empleado.

Como las característICas de la masa varían del principio al
final de cada descarga de la hormigonera, no es conveniente
si se quiere conseguir una buena uniformidad el dividh para
el tFansporte un mismo amasijo en distintos recipientes. .

81 no se realiza desde pequeña altura, el vertido del hormI
gón en caída libre produce inevitablemente la disgregación de
la masa. Por tanto, si la altura es apreciable (del orden de los
dos metros) deben adoptarSe disposiciones apropiadas para evi
tar que se prodUzca el efecto mencionado, En general. el peli
gro de disgregación es mayor cuanto más grueso eS el árido y
menos continua su granulometria. y sus consecuencias son tanto
más graves cuanto menor es la sección del elemento que se
trata de hormigonar.

16.2. compactació1L.-En el comentario al apartado 10.6 de
esta Instruccíón se Indica que la resistencia a compresión de
un hom1igón eS un indice de sus restantes cualidades. pero
debe llamarse la atención sobre el hecho de que esto eS asi
únicamente si se trata de hormigones bien compactados. pues
en caso contrario pUeOen presentarse defectos (excesiva permea~

bilidad, por ejemplo) qUe no resulten debidamente reflejados
en el valor de la resistencia.

Como, por otra parte. al fabricar las probetas para los en
sayos de laboratorio con arreglo al correspondiente método de
ensavo el hormigón resulta perfectamente compactado, la con
sQUdaclón en obra del hormigón deberá realizarse con igual o
mayor intensidad que la utiliZada para la fabricación de dichas
probetas.

La compactación resulta más dtficil cuando el árido del hor
migón encuentra un obstáculo para que sus piedras y granos
de arena alcancen la ordenación que corresponde a la máxima
compacidad compatible con su granulometria. Por esta causa.
el proceso de compactación debe prolongarse junto a los fondos
y paramentos de los encofrados y especialmente en los vért1~

ces y aristas hasta c:iminar todas las posibles coqueras.
En el caSo de vigas. cuando se emplee una consistencia &.de

cuada para compactar por picado, se recomienda efectuar dicha
compactación mediante un picado normal al frente de la masa.

En general se recomienda el empleo de vibradores, ya que
estos aparatos permiten el uso de hormigones con menos agua
y dotados. por tanto. de mejores propiedades que los de con
sistencia adecuada para picado con barra, incluso a igualdad
de resistencia mecánica.

Si se' emplean vibradores de superficie. éstos deberán apli
carse corriéndolos con movimiento lento, de tal modo que la
superficie quede totalmente húmeda.

Si se emplean \'ibradores internos, su frecuencia de trabajo
no debe ser inferior a seis mil ciclos por minuto, Estos aparatos
deben· sumergirse rápida y profundamente en la masa. el.udan
do de retirar la aguja con lentitud y a velocidad constante.
Cuando se honnigone por tongadas, conviene introducir el vi
brador hasta que la punta penetre en la capa subyacente, pro
curando mantener el aparato vertical o ligeramente inclinado.

Los valores óptimos, tanto, de la duración del vibrado como
de la distancia entre los sucesivos puntos de inmersión, de
penden de la consistencia de la masa, de la forma y dimensio
nes de la pieza y del tipo de Vibrador utilizado, no &eI'ldo po
sible, por tanto. establecer cifras de validez general. Como
orientación, se indica que la distancia entre puntos de inmer
sión debe ser la adecuada para producir en toda la superficie
de la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferi
ble vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos
puntos más pro1ongadamente.
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8i se emplean vibradores unidos a los moldes o encofrados,
tales aparatos deberán sujetarse finnemente v distribuirse en
forma adecuada para qUe su efecto se extienda a toda la masa.

16.3. Técnicas especíales.--Como en un Reglamento de ca
rácter general no es posible dar prescripciones para todos los
casos, la InstruccÍón remite a las normas de buena práctica
cuando se trata de técnicas especiales, 10 qUe es lógico además
por encontrarse estas técnicas en evolución continua.

Art. 17. JUNTAS DE HORMIGONADO

En el apartado 4.3 y en el comentario al apartado 4.4 de
esta Instrucción se hace referencia a las juntas de horrnigona
do, en relación con los documentos del proyecto.

se han obtenido luenos resultados mediante la impregna~

ción de juntas con ciertos productos sintéticos como, por
ejemplo,. algunas resinas epoxí.

Respecto al contacto entre hOl'migones fabricados con dis
tintos tipos de conglomerantes que sean incompatibles entre si,
conviene llamar la atencion sobre diversos puntos;

a) En lo que Se refiere al hormigón, se recomienda evitar
el contacto de masas fraguadas y endurecidas hechas con ce
mentos de distintos tipos, sobre todo si uno de los hormigones
contiene componentes nocivos para el otro y existe la posibili
dad de acceso de humedad a la zona de contacto entre ambos.

Más o menos diferIda puede tener lugar entonces la desin
tegración de uno de los cementos por reacciones con cambio
de volumen. Tal puede ocurrir entre hormigones de cemento
siderúrgico sobresulfatado y de cemento portlandcuando el
agua (del subsuelo, por ejemplo) se satura del sulfato cálcico
del primero- y penetra en la masa del segundo. Tal puede suce
der también entre hormigones de cemento aluminoso y de ce
mento portland, sobre todo sí el segundo es rico en álcalis.

Un caso real de lo expuesto puede ser el de una zapata de
~mentacíón hecha de hormigón con cemento sulfosiderúrgico
o aluminoso (precisamente para resistir los posibles ataques de
un terreno ~ifero) de la cual arrancan element,os estructu
rales hechos con cemento portland.

b) En lo que se refiere at acero, Se recomienda evitar la
presencia de una· misma armadura recubierta por hormigones
ya fraguados y endurecidos hechos con cementos de distintos
tipos por el peligro de corrosión a qUe aquélla puede estar Sir
metida. en virtud de la heterogeneidad del medio· que la rodea.

Este peligro eS mayor y la corrosión puede llegar a ser muy
fuerte si próximas a las armaduras y paralelas a ellas hay ten
didas líneas eléctricas. La posibilidad de corrientes derivadas
implica entonces un l"Íesgo de corrosión electroqUÍmica, mucho
más intensa y acelerada que la puramente química.

La.situacióu puede agravarse aún más en un medio (agua
o suelo) salino capaz de aportar cloruros si éstos llegan a pe
netrar en el hormigón y entran en contacto con las armaduras.

Para casos como los mencionados, se aconseja recurrir a la
bibliografía sobre el tema o al dictamen de especialistas idó
neos. En el articulo 22 de esta Instrucción y su correspondiente
comentarto, así como el anejo 3, se hace referencia a diversos
puntos relacionados con la incompatibilidad de conglomerantes.

Art. 18. HORMIGONADO EN TIEMPO· FRío

A titulo indicativo ca·be señalar que el hecho de que la tem
peratura registrada a las nueve de la mañana (hora solar)
sea inferior a + 40 C., puede interpretarse como señal de que
la temperatura bajará probablemente a (loo C dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes.

Los efectos de la helada durante el fraguado y primer endu
recimiento del honnigÓtl son más o menos perjudiciales, según
las características de la obra. Esos efectos se atenúan cuando
se trata de elementos de gran masa (muraR de sostenimiento,
macizos· de cimentación, etc.) o cuando se protegen las SUpeT~

ficies de las piezas mediante sacos u otros recubrimientos ais
lantes del frio. Por el contrario, los efectos se acentúan tanto
más cuanto más baja es la categoría del cemento. más pequefia
la dosis de conglomerante empleada y más lento el fraguado
v endurecimiento de éste.

Entre las precauciones recomendables para los casos de hor
migonado en tiempo frío figura, en primer lugar, la de calentar
el agua de amasado. En general, basta. con hacerlo a una tem
peratura del orden de cuarenta grados centígrados, debiéndose
en tal caso verter los materíales en la honnigonera respetando
el orden indicado en el comentario al artículo 15 de esta Ins
trucción, pero con la precaución de echar inicialmente tan sólo
una cuarta parte de la dosis de agua que previamente se ca~

lentó. Cuando excepcionalmente resulte necesario calentar el
a,gua por encima de la temperatUJ'a antedicha, se cuidará, de

altera! el Olden de vertido de los materiales en la honnigonera,
echandc primero el agua y lo,." árido.s. con objeto de que el
cemente: no llegue J e..'itnl nunca en contacto con agua a tem
peratura pelign)..<¡amenk "levada. Convendrá en estos casos. ade
mas, prolongal el tiempo de amasa-do para conseguir una buena
homogeneidad de ¡a masa sin formadón de grumos

Otra:" medidas acon.',elables son

emplear adiclUne~ ,¡ • ratamiento.'; que aceleren el endUre
cimiento del hormigón_ ~iempre que con ello no se per
jud.iquen sus !"estant{>s cualidades (véase artículo B.o de
esta Inskuccióni,
prolongar el curadü durante el mayOI tiempo posible;
retrasar el desencofrado de las piezas, inchúda la retirada
de costeros, cuando el encofrado sirva de aislante tér
mico del hormigón como ocurre con lo!' encofrados de
madera;
Registrm ¡as Lemperatural:' extremtb del ambiente no
sólo con e' fin de prever las heladas y conocer su dura
ción. sino también a efectos de desencofrado y descim
bramiento (véase articulo 20 de esta Instrucción y rm
correspondiente comentario)

Por últImo, deoe advertirse que, independientemente· de todo
lo comentado haRta ahora que se refiere a los casos de tiempo
fria durante el hormigonado, existe también el peligro de he..
ladas en €pocas posteriores. Sobre este punto puede consultar
se el comentario al apartado 22.1 de esta Iílstrucción.

Art. 19. CURADO DEL HORMIGÓN.

De las distantas operaCIOnes necesarias para la ejecución de
Wl elemento de hormigón. el proceso de curado es una de las
más importantes por su influencia decisiva en la resistencia
y demás cualidades del hormigón resultante.

Como término medIO. resulta conveniente prolongar el prlr
ceso de curado durante siete dias. debiendo aumentarse este
pl3.7,() cuando se utilicen' cementos de endurecimiento lento o
en ambientes secos y calurosos. Cuando las superficies de las
piezas hayan de estar en contacto con aguas o filtraciones sa
linas, alcalinas o sulfatadas, es conveniente aumentar el citado
plazo de siete día~ en un 50- por 100 por lo menos.

Un buen procedimiento de curado consiste en cubrir el hor·
mlgón con sacos, arena. paja u otros materiales análogos y
mantenerlos húmedos mediante riegos frecuentes. En estos ca
80S debe prestarse la máxima atención a que esos materiales
estén exentos dI' salel:' solubles. materia orgánica (restos de
azúcar en los sacos. paja en descomposición. etc.) u otras sus
tancias que, disueltas y arrastradas por el agua de curado, pue
dan alterar el fraguado y primer endurecimiento dé la super
ficie del hormigón.

Respecto al empleo de agua de mar, debe tenerse en cuen
ta lo establecido en el comentario al artículo sexto de esta
Instrucción

Para los caso~ de empleo de técnicas especiales (curado al
vapor, por ejemplo), la Instrucción remite a las normas de
buena práctica de tales técnicas, por tratarse de procesos en
evolución continua. para. los que es difícil dar reglas generales.

Art. :JO. DESENCOFRADO y DESCIMBRAMIENTO,

A titulo de Ol·jentación, pueden indicarse los plazos de desen
cofrado o descimbramiento dados por la fórmulB

•
400

n ~ ---------
Q

Í,-- + 0,5)· (T + 1m
G

en la que.
n = número de días;
T = temperatura media, en grados centigrados, de las mé.ximas

y minimas diarias durante los n dias;
G ==, carga que actúa sobre el elemento al descimbrar (incluido

el peso propio);
Q = carga que actuara posteriormente (Q + G = carga máxima

total).

Esta fórmula es sólo aplicable a hormigones fabricados con
cemento portland P~250 y en el supuesto de que su endureci
miento se haya llevado a cabo en condiciones ordinarias.

En la operación de desencofrado, es norma de buena prác
tica mantener los fondos de vigas y elementos análogos durante
doce horas despegados de! hormigón y a unos dos o tres cen
tímetros del mismo, para evitar los perjuicios que pudiera oca~

sionar la rotma. instantám~a o no, de una de estas piezas al
caer desde gran altura.
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Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

Igualmente útil resalta a. menudo la medición de fiecnas du
rante el descimbramiento de ciertos elementos, como indice
para decidir si debe o no contmuarse la operaCión e incluso si
conviene o no disponer ensayos de carga de la estructura.

Se llama la atención sobre el hecho de que en .hormig'ones
jóvenes no sólo su resistencia. sirio también su módulo de defor
mación. presenta un valo:, reducido. lo que· tiene una gran 1n
tluencia en las posibles deformaciones resultantes.

(Continuara.)

ORDEN de 28 de noviembre de 1968 sobre créditos
destinados q repoblación forestal.

Excelentísimos señores:

La necesidad de fomentar el incremento de la Pl'oducCiÓIl fo-
restal y la repoblación de teJTenos ha sido reconocida e!\ la Ley
de Montes de 1947, que prevé una acción de ayuda a propietarios
particulares para tales fines, ayuda que ha venido canalizán
dore a través del Patrimonio Forestal 'del Estado, Organismo
autónomo que tiene a su cargo la repoblación en general y In
administración de los montes del Estado. Sin embargo, 108 prés
tamos a particulares para la repoblación forestal con especies
de rápido crecimiento y para obras y mejoras en explotaciones
forestales, que tanto podrian contribuir al fomento de esta
riqueza, han tenido escasa efectiVidad. por lo que resulta aconse
jable arbitrar fórmulas esPeciales de créditos adecuados a las
caracteristicas de estas explotaciones, con periodos de carencia
apropiados para las distintas especies arbóreas y amortización
en las años en que deban comenzar los rendimientos de las
explotaciones.

Estas operaciones pueden ser atendidas por el Banco de
Crédito Agrícola, en cuyos fines encajan. acordándose los cré
ditos correspondientes con arre¡lo lit 'las normas y condiciones
de esta Entidad oficial de crédito. aun cuandO; por estar dentro
de la política forestal. tales operacionea pueden ser ayudadas
de manera parcial y temporal en el pago de intereses con cargo
a los créditos del presupuesto espec1a1mente figurados para
estimular la producción forestal, Siguiéndose &Si la Unea apun-

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se regula el funcionamiento del
Libro Genealógico y Comprobación de Rendimien
tos E:>-pañol del ganado vacuno de raza Berefard y
su implantación oficial en el territario nacional.

Aprobado el Reglamento de Libros Genealógicos y Com~

probación de Rendimientos del Ganado por Decreto 2394/1960,
de 15 de diciembre, publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» del 28 de diciembre de 1960, sr siendo necesaria la regu
lación que especifique las normas de aplicación del citado Re
glamento. teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 132 del

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Excmos. SreS. Subsecretario de Hacienda y Presidente del Ins~

tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo.

tada en el articulo cuarto de la Orden ministerial de Agricul
tura de 30 de julio ultimo.

En mérito a lo expuesto, y a propuesta del Instituto de Cré
dito a Medio y Largo Plazo. este Ministerio ha tenido a biea
disponer lo siguiente:

1y Se autoriza al Banco de Crédito Agrícola para conce
der eréditos destinados a repoblación forestal con especies <.le
rápido crecimiento (chopo. eucaliptos y coniferas) principal
mente. y otras mejoras forestales (construcción y conservación
de vías de saca, cerramientos, abonados y enmiendas y laboreo
del suelo, etcJ.

2.0 Las condiciones de estos créditos serán las siguientes:
fU CUantia,~Hasta el 70 por 100 del coste total de la in~

versión.
bl PlflZOS.~Múximos de:
O,) Chopos y eucaliptos del Sur: Doce años. con nueve de

carencia y reembolso en las tres últimas anualidades.
b,J Eucaliptos del Norte Diecisiete años, trece de carencia

y aInortización en cuatro anualidades.
b) Coníferas: Veinte años, con quince de carencia y cinco

de amortización.
b.) Otras mejoras. Diez años, con siete de carencia y tres

de amortización,
c) Interés..,.-Estos créditos devengarán los siguientes int.e-

reses anuales, según la cuantía, de los préstamos:
- Hasta cinco millones de pesetas, el 4,50 por 100.
- Mas de cinco millones de pesetas, el 5 por 100
d) Garantía.-La suficiente a juicio del Banco.

3.° .Las personas que se consideren con derecho a t)enefi~

cíarse de estos créditos presentarán sus solicitudes' ante el
Banco de Crédito Agricola o sus entidades colaboradoras.

4.0 Se constituirá en el seno del Banco de Crédito Agricola
llna Ponencia, que presidirá el Presidente de la Entidad o.
por delegación suya, el Vicepresidente. y d.e la que formarán
parte el Director gfneral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, el
Subdirector general de Defensa de la Riqueza Forestal, el Di
rector Gerente del Banco y otro Vocal del Consejo Ejecutivo,
designado por el Presidente. Corresponderá a dicha Ponencia
informar al Comité Ejecutivo sobre todos 108 expedientes incoa
dos por peticiones de crédito de esta clase presentados, siendo
preceptivo el informe favorable del Director R'eneral de Montes,
Caza y Pesca Fluvial para el curso de la petición.

5.° Cuando los benefíciarios de los créditos obtuviesen ne
la Dirección General de Montes subvención parcial para el pago
de los intereses que devenguen estos préstamos, se establecerá
entre dicha Dirección General y el Banco de Crédito Agrícola
un acuerdo de pcocedimientosobre el mecanismo a seguir en el
pago de aquellas subvenciOnes y simultáneo percibo por el
Banco de los intereses.

6.0 Se faculta al Instituto de crédito a Medio y Largo Pla
zo para dictar las normas complementarias que se estimen
necesarias para el desarrollo de estas operaciones, asi como
para resolver las dudas e incidencias que puedan presentarse.

Lo que comunico a VV. EE. a los efectos procedentes.
Dios guarde a VV. EE. muchos aflOS.
Madrid. 28 de noviembre de 1968.

ESPINOSA SAN MARTIN

DE HACIENDAMINISTERIO

ORDEN de 27 de noviembre de 1968 por la qUf'

se modifiea el ámbito de evaluación global de de
terminadas actividades.

Ilustrísimo sellar:

Por Orden de 25 de m~yo de 1960 se dispuso que fueran eva
luadas en Juntas de ámbito nacional 1M activld,ades que en
ella se seflalabau. El número y entidad de los contribuyentes
que en cumplimiento de ,la Orden de 25' de noviembre de 1967
han de quedar exchúdos del régimen de evaluación global no
justifica mantener dicho ámbito territorial para determinadas
actividades. En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero las siguientes actividades, consideradas de ámbito
nacional por el número primero de la Orden de 25 de mayo
de 1960, serán evaluadas en lo sucesivo en Juntas de ámbito
provincial. a efectos' de la Cuota de Beneficios del Impuesto
Industrial y del Impuesto sobre Sociedades:

Agencias de viajes.
Comunicaciones alámbricas e inalámbricas.
Transportes de via.jeros por carretera.
Balnearios yaguas minerc.medic1nales.

Segundo.~El nuevo ámbito territorial' se aplícará para la de
terminación de los rendimientos obtenIdos a partir de 1 de
enero de 196B.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 27 de noviembre de 1968.


